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KXXXXXXAXXXXXXX XXXI    
En lo ciudad de Ambato, Provincia de Tungurahvo, República dol Ecuador, hoy 
día diez do Noviembre del año dos mil diecisieto. Anto mí, Doctor WILSON 
RAMIRO MAYORGA MAYORGA, en calidad de Notario Primoro do este 
cantón Ambato, comporecen el soñor: DIEGO DIOGENES ORTIZ ORTIZ, 
divorciado portador de la cédula de ciudadanía número 190409882+3, mgeniero, 
domiciliado en este cantón Ambato provincia do Tungurahua; y, el señor 
DIOGENES SERAFIN ORTIZ, casado, portador do la códula de ciudadania 
'múmoro 180191302-5, aparador de calzado, domiciliado en este cantón Ambato 
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provincia do Tungurahwa, los compareciontes son mayores do edad, 
ecuatorianos, legalmente capaces, conocidos e identificados por mi con los 
documontos que mo prosontan, do todo lo quo doy fo, y advertidos do las 

    consecuencias ¡ re y voluntariamente mo icas del acto a otorgarse, 
solicitan que se elove a oscrilura pública la mnula que me presentan, la misma 
que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: en el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sirase insertar una de constitución de una 
compañia de responsabilidad limitada denominada DISEPLACC CIA. LTDA. , 
contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 
Intervienen en el otorgamiento de esta escritura pública de constitución do 
compañía libre y voluntariamente: DIEGO DIOGENES ORTIZ ORTIZ, divorciado 
portador de la cédula do cudadania número — 180409082-5, ingenioro, 
domiciliado on el cantón Ambato provincia de Tungurahua; y, DIOGENES 
SERAFIN ORTIZ, casado, portador de la cédula do ciudadanía númoro 
100191332-5, aparador de calzado, domiciliado en el cantón Ambato provincia 
do Tungurahua. Los compareciontos son do nacionalidad ecuatoriana, mayoros 

  

    de edad y sin prohibición para establecer ésta Compai 
comparecon por sus propios y personales dorechos.- SEGUNDA. 
DECLARACIÓN DE VOLUNTAD Y CONFORMIDAD.- Los compareciontos. 

y quienes 

declaran bajo juramento que constituyon, como en efecto lo hacon una 
compañía de responsabilidad limitada denominada DISEPLACC CIA. LTDA., 
que se someterá a las disposicionos do la Loy de Compañías, el Código do 
Comercio, los convonios do las partes, a las normas dol Código Civi, y at 
Estatuto Social contenido en el presonto instrumento el cual es aceptado por 
unanimidad por parto do los comparecientes -TERCERA.- ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑÍA.- TITULO | DEL NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO SOCIAL, Y 
PLAZO.-Artículo Uno-DFL NOMBRE.- El nombre do la Compañía que se 
conslitluyo 09 DISEPLACC CIA. LTDA. - Articulo Dos.- DOMICILIO.- El 
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domicilio principal de la compañía es en el cantón Pelileo provincia de 
Tungurahuo, no obstante podrá establecer agencias, sucursales O 
ostablocimionto en uno o más lugares dontro dol torriorio nacional o on exterior, 
sujolándoso a las disposiciones legales corespondientes.- Articulo Tres.- 
OBJETO SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social la realización de una o 
varias de los syguiontes actividades. a) Construcción de obras de ingonicría civil 
relacionadas con. Tuberias urbanas, construcción de conductos principales y 
acometidas de redes de disinbución de agua sistomas de riego, canales, 
estaciones de bombeo, depósitos, sistemas de alcantarillado, incluida su 
reparación, instalaciones de evacuación de aguas residuales y perforación de 
pozos de aguo; calles, carreteras, y olras vias para vehículos o peatones, obras 
de superficie en calles, careleras, autopistas, puentes o túneles, asfaltado de 
Carola, piro y eos lpos do marcado do caralra,insalación de barreras 

  

    

    

puertos, puentas y viaductos, centralos eléctricas, líneas de 
¡Energia olicinca y comunicacionos, entro olras obras de 
'duxilares en zonas urbanas rolacionadas o conexas. En la 

fases o elapuz de producción de bienes O servicios, comercialización, 
exportación, — distribución, — investigación y desarollo, capacitación, 
asesoramiento, construcción e importación; b) Participar como socia o accionista 
en la conslilución do otras compañías, adquirir acciones o participaciones o. 
suscribir aumentos de capital de compañias existentes, absorberias o fusionarse 
con ellas, aunque no existan afinidad con su objelo social; c) Participar en 
licitaciones, concursos públicos o privados de precios u ofertas o cualquier olra 
modalidad contractual, ante cualquier entidad de derecho público o pnvado, 
siompre que su objeto social lo permita; y, d) Conformar consorcios, celebrar 
contratos de asociación o cuentas en participación, así como celebrar contratos 
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de franquicias o representaciones comerciales con porsonas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras, aunque no exista afinidad con su objeto 
social. Para ol cabal cumplimento de su objeto socia 

  

la compañía podrá 
Celebrar y ojecular toda claso do actos y contratos do cualauior naturaleza, 
permitidos por la ley. La compañía no se dedicará a ninguna de Ins actividados 
reservadas en la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero pora los 
personas jurídicas reguladas por dicha ley, ni tampoco 2 ninguna de las 
aclividades reservadas para las compañías e instiluciones reguladas por la Ley 
do Mercado de Valores -Artículo Cuatro.- PLAZO.- El plazo de duración de la 
compañía es de emcuenta años, contados desde la fecha de insenpción de la 
escrilura pública de constitución on el Registro Mercantil dol domicilio prncipal 
La compañía podrá dl 
resolución de la Junta General de Socios, o por las causalos previstas en la Ley 

  solvn 

  

so antos dol vencimiento dol plazo indicado por 

de Compañías, y podrá prorrogarlo, sujetándose, en cualquier caso a las 
disposicionos legales aplicablos TITULO II DEL CAPITAL SOCIAL.-Articulo 
Cinco.- DEL CAPITAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social es do 
cuatrocientos dólares de Los Estados Unidos de Norte América, dividido an 
cuatrocientas participaciones iguales acumulalivas e indivisibles de un valor do 
un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una.- Artículo Sois.- DE 
LOS CERTIFICADOS DE APORTACIÓN.- La compañía entregará a cada uno 
de los socios un certificado de aportación en el que constara su caráctor de no 
negociable, y ol número de participaciones que por su aporte le corresponda 
Artículo Sloto.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Las participaciones que 

    

tiene un socio de una compañía de responsabilidad limitada, pueden cederse 
por acto entre vivos, a otro y olros socios de la compañía o a lorcoros, siempre 
que so oblonga el consentimiento unánime del capital social, y cumpliendo con 

  los requisitos provistos en la Ley de Compañías Las participaciones son 
transmisibles por herencio= TITULO 11 DEL GOBIERNO Y DE LA 
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MESAS 
ADMINISTRACIÓN.-Artículo Ocho.- NORMA GENERAL.- La junta general de 
socios es el máximo órgano de gobremo dela compañs, y u administración 
los corrospondo al Gorento, y al Prosidonio, El Goronto os quion ostenta la 
sopresontación legal, judicial y extrajudicial do la compañía, Articulo Nueve.- 
DE LAS JUNTAS GENERALES DE SOCIOS.- La Junta General de Socios 
estará consliluida por los socios legalmento convocados y reunidos, es el 
órgano supromo de la compañía, y tiene amplios podcres para resolver todos 
los asuntos relalivos a los negocios y aspectos sociales do la compañía, así 

   

como tomar cuolquicr olra decisión que juzgue convonicnte para la mejor 
marcha de la compañía. Las Juntas Generales de Socios serán presididas por el 
Presidente y actuara como secretano el Gerente. En coso de ausencia del 
Presidente o del Gerento actuara la persona designada pora ol efecto de común 
acuerdo por los socios presentes en la junta, la cual actuará en calidad de 

o secretario Ad-Hoc.-Artículo Dioz CLASES DE JUNTAS 
Las juntas generales serán ordinarias y extraordinarias, y se 

     
    
   

    

[oiniciio prmopal dela compañía para su vaidoz. Las ordinañias 
ús vía ca Esmas poa 

dol ejercicio económico de la compañía, para conocer el balance 

  

el reparto de utilidades y la formación del fondo de resorva legal y facultativo, así 

como los demás puntos señalados en la respectiva convocatoria. Las 

extraordinarias se reunirán en cualquier época en que fueran convocadas. En 

las juntas generales tanto ordinanas como extraordinarios, solo podrán tratarse 
asuntos puntualizados en la convocatoria, bajo pena do nulidad Artículo 
Onco.- CONVOCATORIAS.- Las convocatorias a Junta General de socios, las 
efectuará indistintamente el Gerente o el Prosidonto do la compañía, medianto 
lo publicación on uno do los Diorios de mayor circulación del domicilio principal 
de la compañía, con al menos ochu días do anticipación rospecio de aquel en 
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que se celebre la rowién En tolos ocho días no so contarín el de la 
convocalona mi el de realización de la junin.-Articulo Doce. QUÓRUM DE 
INSTALACIÓN.- Salvo quo la loy d   sponga olra cosa, lo junta gonoral so 
instalará, en pnmera convocatona con la concurrencia dol cincuenta y uno por 
ciento del capital social Con igual salvedad en segunda convocatoria se 
expresará que la junta se instalará con los socios presentes, stompre que so 
cumpla los requisitos de Ley. En esta ullima convocatona so oxprosará quo la 

  junta se instalará con los socios presentes -Artículo Treco.- QUÓRUM DE 

DECISIÓN.- Salvo disposición en contrano de la loy, las docisionos so tomarán 
¿con la mayoría del capilal social concurrento en la reunión, los votos en blanco y 
las abstencionos so sumarán a la mayoría. Las resoluciones de la Junta General 
de socios son obligatorias para todos los socios, inclusive para los no asistentes, 
o para aquollos que volen en contra, sin pequicio del derecho de impugnación 
previsto por la Loy.- Artículo Catorco.- FACULTADES DE LA JUNTA.- 
Corresponde a la Junta General al ejercicio de todas las facultados quo la loy 
confiere al órgano de gobierno de la compañía de responsabilidad limitada y on 
especial las siguientes a) Dosignar y removor por causas justificadas al 
Presidente, Gerente y fjar sus rotbucionos; b) Docidwr sobre la forma on que so 

quo pr 
Gerente, d) Consentir en las cesión de las participaciones socialas y en 
ropartrán los ullidados, 6) Aprobar las cuentos y los balonco anto el    

  

admisión de nuevos socios, 0) Decidir acerca dol aumento o disminución del 
capital y la prórroga del plazo social, ) Resolver sobro cl gravamon o la 
enajenación de bienes inmuoblos y muoblos propios de la compañío, 9) 
Resolver acerca de la disolución anticipada do la compañía y designar al 
liguidador y su suplente; h) Acordar la exclusión de socios por las causales 
previstas en el Artículo ochanta y dos do la Loy de Compañías, 1) Aprobar ol 
presupuesto para el año venidero, j) Disponer que so entablon las acciones 
correspondientes en contra do los administradores; 1) Intorprotar on forma 
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obligatona para los socios los estatutos, en coso de duda o ambiguedad 
rospecto de la aplicación de sus disposiciones; 1) Resolver sobre la reforma del 
estatuto social; m) Autorizar al Gerente la contratación do préstamos bancarios, 
o cualquier olro acto o contrato cuando la suma sea mayor a la diez mil dólares 
amencanos, y, n) Autorizar al Gerente la tronsferencia de activos de cualquier 
case de propicdad do la compañía, incluwdas acciones, participaciones o 
inversiones que la compañía posea en otras compañías, o cualquier olro tipo de 
sociedad nacional o extranjera en el país o fuera de él, y las demás que 
establezcan oslo ostalulo y la Loy de Compañías.-Articulo Quinco.- JUNTA 
UNIVERSAL. No obstante a lo dispuesto on los articulos anteriores, la Junta so 
entendorá convocada y quedara válidamento consltuida en cualquier tiempo y 
en cualquior lugar, dentro del terorio nacional, para tratar cualquier asunto 
siempro que cstó presente todo el capital social, y que los socios acepien por     

   

$ la cotobración de la junta, quienes doborán suscabir el acta bajo 
nulidad de les resoluciones.- Articulo Diocistis.- LIBRO DE 

JEyo actos de 1as juntas ganoralos so llovarán on hojas ascrilas a 

de 

    

su onvorso y reverso, las mismas quo doberán ser foliadas con 
ODO ción continua y sucesiva, rubrcadas una por una por el Secretario y el 

Presidente, y contendrán además todos los documentos que se hubiesen sido 
tratados en cada junto, y se anexará la convocatorña realizada de conformidad 
con este estalulo, y contendrá adomás todos los requisitos prevstos on ol 
Reglamento de Juntas Generales -TITULO IV DEL PRESIDENTE Y DEL 
GERENTE Artículo Diccisioto.- PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. El 
Presidonto será nombrado por la Junta Gonoral de socios para un periodo do 
tres años a cuyo lérmino podrá ser reelegido, puede ser socio o no de la 
compañía. El Presidente continuará en ejorcicio de sus funciones hasta ser 
legalmente reemplazado. Corresponde al Presidente: a) Convocar y Presidir las. 
juntas generales de socios a las que asista y suscribir con el secretario las actas 
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rospectivas 
extender el que corresponda a cada socio, c) Subrogar al Gerente en el ejercicio 

b) Suscribir con ol Goronto los Cortificados do Aportación, y 

  

de sus funciones en caso do quo fallo, so ausonte o ostuvioso impedido de 
actuar temporal o definitivamente conservando sus atribuciones; d) Cumphr y 
hacer cumple las resoluciones que tome la Junta General do socios, y, e) 

    

Suscribir el nombramiento del Gerente y conferir copias ceríicadas del mismo - 
Articulo Dieciocho.- GERENTE DE LA COMPAÑÍA. El Gerente será 
nombrado por la Junta General do socios para un poriodo de tres años, puedo 
sor socio o no do la compañío, a cuyo témino podrá sor reclegido El Geronto 
continuará en et ejercicio de sus funciones hosta sor legalmento reomplazado. 

b) Actuar de 
veribir con ol Presidonto 

  Corresponde al Gerento, a) Convocar a junta general de socios 
secretario en las juntas generales a las que asista y sus 

  

las actas respactivos; c) Suscribir con el Presidente los Cortificados de 
Aportación y extender el que corresponda a cada socio; d) Ejercer la 
representación legal, ju:    sa1, y extrajudicial de la Compañía, sin poyuicio de lo 
dispuesto en el artículo doce de la Ley de Compañías, e) Presentar a la Junta 
General de socios la propuesta do la distabución de ullidados, f) Suscribir el 

  nombramiento del Presidente y conferir copias certificadas dol mismo; y 9) 
Ejercer las demás atribuciones previstas para los administradores en la Ley do 
Compañías -TITULO Y DE LOS DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS. 
Artículo Diecinuovo.- DE LOS DERECHOS DE LOS SOCIOS.- a) A intorvent, 
a través de asambleas, on todas las decisionos y doliberaciones de la 

le o mandatario. Para 

  

compañía, personalmente o por medio de represor 

  

efectos de la votación, cada partispación dará al socio el derecho a un voto, —b) 
A percibir los bonoficics qua le correspondan, a prorrata do la participación 
social pagada, c) A quo so hito su responsabilidad al monto do sus 
participaciones sociales, salvo las oxcopcionos lagnlos; a) A no devolver 
los importes que en concepto de ganancias hubieren. percibido de buena fa, 
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poro, si las cantidades percibidas en esto concepto no comespondicren a 
beneficios realmonto obtenidos, estarán obligados a rointegrartas a la compañía; 
e) Ano ser obligados al aumento de su participación social. Si ta compañía 
acordare el aumento de capital, el socio tendrá derecho do preferencia en eso 

   

  

sumento, en proporción a sus participaciones sociales, si es que en las 
resoluciones de la junta goneral do socios no so convinicro otra cosa; Y) A ser 
profondo para lo adquisición de las participaciones correspondientes. a olros 
socics, el cual so ejercitará a prorrata do las participaciones que tuviere; 9) A 
solíilar a la junta general la revocación de la designación de 
administradores o gerentes. Esto derecho so ejercilará sólo cuando cousas 
graves lo hagan indispensable. Se considorarán como tales ol fallar 

su deber, realizar a sabiendas actos ilegales, no cumplir las 
biocidas por el articulo cionto vwcinticualro de la Loy de 

  

    
   

  

Juez de lo Cu dol Disilo dol domicilo de la compañia 
dpugnando los acuerdos socialas, “wompro quo fueren 

AS Ley o alos estatutos En esto caso so estará alo dispuesto an los 
entculos doscionos cuneta y move, y doscionlos cincuenta de la Ley de 
Compañias, en lo que (ucren aplicables. 1) A pedir convocatoria a junta 

general en los casos determinados por la Ley Compañias. Este derecho lo 

ejercitarán cuando las aportaciones de los solicitantes representen no menos de 

la décima parte del capital social, y, j) A ejercer en contra de gerentes o 

administradores la acción de rentegro del patrimonio social Esta acción no 
podrá ejercilarla si la: junta general aprobó las cuentas de los gerentes o. 
admimslradores.- Artículo Veinte.- DE LOS DEBERES DE LOS SOCIOS.. a) 

Pagar a la compañía la participación suscrita. Si no lo hicieren dentro del 

plazo estipulado en el contrato, o en su defecto dol. previsto en la Ley, la 
compañía podrá, según los casos y atendida la naturaleza de la aportación 

. 

us
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mo ofecluada, deducir las accionos establecidos en el Ari 

  

Julo: doscientos 
dieciniove de Ley Compañías, b) Cumplir los  doboros que a los socios 
impuslere ol contrato social, c) Abstenerse de la rentización do todo acto quo 
implique injerencia en la administración, d) Responder solidariamente de la 
exactitud do las declaraciones contenidas en el contrato de constilución de la 
compañía y, de modo especial, de las declaraciones relativas al pago de las 
aportaciones y al valor de los bienes aportados, e) Cumplir las prestaciones 
accesonas y las aporlaciones suplomontarias provistas en el contrato social 
Queda prohibido pactar prestacionos accesonas consistentes on trabajo o on 
servicio personal de los somos, 1) Responder solidaa o ilimitadamento ante 
terceros por la falla de inscripción del contrato social, y, 9) Responder ante la 

  

compañía y lerceros, si fueron excluidos, por las. pérdidas quo sufrioren por la 
falta de capital suscrito y no pagado o por la suma de aportes reclamados con 
postenoridad, sobre la participación social La responsabilidad de los socios sa 
limitará al valor de sus pallicipaciones sociales, al de las prestaciones 
accesonas y aportaciones — suplementarias. Las aportaciones suplomontanas 
o afectan a la responsobllidad de los socios ante torceros, simo desdo el 

  

momento en que la compañía. por resolución inscata y publicada, haya 
decidido su pago No cumplidos ostos requisitos, ella no es oxgiblo, ni aún en 
el caso do liquidación o quiobra de ta compañia-Articulo Vointiuno.- 
REPRESENTACIÓN CONVENCIONAL.- Los socios podrán concumr a las. 
¿Juntas Genoralos do socios personalmento o por medio do represontantos, en 
¡cuyo caso la representación so conferirá por escrito medinnto carta poder, con el 

  carácter especial para cada junta, salvo quo el rapresontante ostanto poder 
notarial general O especial confondo logalmonto- Artículo Vointidós. 
RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS.- La responsabilidad do los 
Imita exclusivamente hasta el límto do sus aportos - Articulo Veintitrós.- DEL 
DERECHO DE PREFERENCIA.- Los socios tendrán derecho preferente para la 

  

socios se 
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NOTARIO LANA 

—— (CANT 
susenpción de nuevas participaciones cuando so docidiere el aumento do capital 

vs        
social, y a sor preferidos en caso de cosión de participaciones. TITULO VI 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN, FONDO DE RESERVA LEGAL, 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES.- Articulo Veinticuatro.- DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACIÓN NORMA GENERAL.- La compañía se disolverá por una o más 
de las causolos provistas para cl efecto en la Ley de Compañias, y so Iquidará 
con arreglo al proccdimiento — establecido cn la misma ley-Articulo 
Voiniicinco.- RESERVA LEGAL.- La compañía formará un fondo do reserva 
legal, para lo cual anualmente segregará un cinco por cionto de las utiidados 
liquidadas y realizadas, hosta formar un fondo do por lo monos el veinte por 
ciento dol capilal social, la junta general podrá resolver cor 
focullaivas.- Articulo Veintistis.- DE LAS UTILIDADES.- La distribución de las 
ullidados será resualla por la Junta General de socios después de los 

Se ley y során distribuidas en proporción a la aportación do cada 
- Artículo Vointisioto.- NORMAS SUPLETORIAS.- En todo lo 

Jo ostotuto. so estará a lo dispuesto on la Loy do Compañías y 
pp icabies -CUARTA.- DECLARACIÓN JURAMENTADA Y 

16é comparecientes. DIEGO DIOGENES ORTIZ ORTIZ, divorciado 
portador de la cédula de ciudadania múmero — 180409882-5, ingonioro, 
Comiciiado en cl cantón Ambato provincia de Tungurahua; y, DIOGENES 
SERAFIN ORTIZ, cosado, portador de la cédula de ciudadania númoro 
180191332-5, aparador de calzado, domiciltado on ol canión Ambato provincia 
de Tungurahua, quionos libre y voluntariamente doctaran bajo juramento que 

  

ituir reservas 

   

  

   
   

     

doposilarán el capilol pagado de la compañía en una institución bancaria, una 
vez que lo compañía tenga personalidad jurídica, y que los fondos que invertirán 
en el capital social de la compañía son lícitos y consecuentomente no provienen 
do actividades tipiicadas on la ley de sustancias estupofaciontes y psicotrópicas 
ni en la ley para reprimir el lavado de activos, el cual se halla integramente 

. 

  

 



NOTARÍA     

    

Se Dr. Wilson famico Mayorga 
  

suscrlo y será pagado en numerario de la siguiente manera: CUADRO DE 
INTEGRACIÓN DE CAPITAL.-     

  socios | ena.      

  

32050 | Nociónal 

  

  
00,00 |   

QUINTA.- DISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Para los poriodos señatados en 
los artículos diocisioto y dieciocho do este ostatulo los comparecientes do 
común acuerdo designan al señor DIOGENES SERAFIN ORTIZ como 
Presidento, y como Gerente al ingonioro DIEGO DIOGENES ORTIZ ORTIZ y to 
autorizan a ósto último para que a su nombre y representación realice todos los 
trámites. pertinontes tondionto al perfeccionamiento de la compañía que so 
constiluyo por medio dol presento instrumento.- SEXTA.- DOCUMENTOS 
HABILITANTES.- So incorporan al presente instrumento como documentos 
habiltantos los siguientes: copias do cédulas y cediicados do votación do los 
comparociontos, reserva del nombre aprobado por la Superintendencia de 
Compañías.- Usted Soñor Notario, so dignará añadir las domás cláusulas de 
estilo para la complota validoz dol mismo.- Firma) = Ab, Miguol Ángel Herrera 
Cárdenas.- MAT 18-2007-220 Foro do Abogados C.J.- HASTA AQUÍ LA, 
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NOTARIO PRIMERO 
CANTONOA ROTA, 

HOTARÍA     
    

          
La mismo que queda elevada a oscrilura con toda su validoz logal.= 

Yo el Motoro para oxtondor cl presente instrumonto, cumplí previamento, con 
los dobores legales dul caso.- Y leida quo les fuo, por mí el Notario, 
integramonto y en alla voz esta escritura a las partes, aquellos lo ralifican y 
suscriben, conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el Protocolo de 
esta Notaria, de todo lo cual doy fe.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA AMBATO 

FECHA DE RESERVACIÓN. 00/1112017 1200 494 
HÚMERO DE RESERVA. 7784040 
TIPO DE RESERVA: CONSTITU 
RESERVANTE. 050602140 HERRERA CARDENAS MIG! 

    

  Ur ans. 
PRESENTE 
ASIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISIÓS 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

DE NUESTROS Art     IVOS, LE INFORMO QUE ST HA. 

NOMORE PROPUESTO: — DISEPLACC CIALTDA. 
ACTIVIDAD ECONÓMICA ru NAS DE PCIA cr. 
OPERACION COMPLENENTAMA. FAZIO:I1 CONSTRUCCIÓN DE CARETERAS, CALLES, CARRETERAS, Y OTRAS VÍAS 

PRA VEMÍGULOS O PEATONES 
OPERACION CONPLEMENTATUA  FA210.2 — QURAS DE GUDERFICIC CN CALLES, CARIICTERAS, AUTOPISTAS, PUENTES O) SUNILES ASTALTADO DE CARALTERA, PMOTURA Y OTROS TIPOS DL 

ARcADO DE CAMERA MALA EAS DL ENetcNc 
CONSTRUCCIÓN DE PISTAS PARA AEROPUERTOS. 

OPCRACION COMPLEMENTAMA:- FA2022 CONSTRUCCIÓN DE PUENTES Y WANUCTO: 

     
  

PCRACION PNC Fa22031 CONSTRUCCIÓN DE ONIAS Or INCEMIERA CIVIL RELACIONADAS. COM Sunenlas WINS, CONSTRUCCIÓN DE CONDUCTOS PRINCIPALES Y 
ACOMENIDAS DE MLULS DL DISTA NICIÓN DI AGUA SISTEMAS DE MUEGO 
(ERMES) ESTACIONES OL MOMILO DEPÓSITOS. 

OPERACION COMPLEMENTARIA: 1422012 CONSTRUCCIÓN DE SISTEMAS DI ALCANTARILADO. INCLUIDA 8u 
REPARACIÓN, MOTALACIONES Dr EVACUACIÓN DE AGUAS NEBIDUALES Y 
PERFORACIÓN DE POZOS DE AGUA. 

OPERACION COUPLEJENTAMA. FAZI0a0 CONSTRUCCIÓN DE COMAS CIVRES PANA COMTRALES ELÉCTRICAS, UCAS 
BP vansuisión or puencla ELECHICA Y COMUNICACIONES: ONIAS 

ETAPAS DCLA ACTIVADO PRODUCCIÓN DE WIENCS COMERCIALIZACIÓN, EXPORTACIÓN DISTRIBUCIÓN. INVESTIGACIÓN Y BESA, CAPACITACIÓN, ASCSOMMAIENTO 
ConsImucción dupoRrAcióN 

ESTA RESCRVADE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 22/12/2047 42:00 4 

  

       

   

  

  

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE COMSTUCIÓN DENYRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE. 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL. TRÁNITE DE CONSYITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
ALA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO” DEL PORTAL. 
VEO INSTITUCIONAL. 
LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL. SEA MARCA, NOMORE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCFOMIFNTO. 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (EPI 
LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMDRES. 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA UN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN OE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRA 
EFECTO JURÍDICO. 
PARTICULAR QUE COMUNICO PATA LOS FINES PERTINENTES 

ODIOS 5 PA
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       tn BEPÚBLICA DE ECUADOR a 
us 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Idoniificación: 1901913326 

Nombros del ciudadano: ORTIZ DIOGENES SERAFIN 

Condición dol codulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/AUGUSTO N 
MARTINEZ(MUN) 

  

    Fecha do nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1967 

Cónyugo: ORTIZ GLADYS EDELINA 

Fecha do Matrimonto: 13 DE AGOSTO DE 1947 

Nombres del padre: No Registra 

Nombroo do la madro: ORTIZ ROSA. 

Fecha de expedición: 30 DE NOVIEMBRE DE 2015 
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> Decó ras uc 
< Fdemlcación y Coduación REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Dirección Gener ego Cil Aentteción y Caución 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

nur 1001913326 

Nombro; ORTIZ DIOGENES SERAFIN 

1. Información roforencial do discapacidad: 

Monsajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD. 

La elomación del armó de dacagocida! os contada are drct ciar de Ett PL CONADIS ono de 
tromba 0 rd rr 

Irormcón centeno laca 100€ MOVENOE DC2O17 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR SS 
Dirección Gareca Pego Cil ocación y Esc     

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Númoro único do Identificación: 1804000920. 

' Nombros del cludadano: ORTIZ ORTIZ DIEGO DIOGENES. 

Condición dol codulado: CIUDADANO. 

Lugar do nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATO/SAN 
FRANCISCO 

  

Focha do nacimiento: 7 DE OCTUBRE DE 1909 

   Naclonstidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HOMDRE 
Instrucción: SUPERIOR. 
Profoslón: INGENIERO 
Estonto Cil DIVORCIADO. 
Cónyugo: No Rogísra 
"Nombros dol padro: ORTIZ DIOGENES SERAFIN. 
ombres de ln madre: ORTIZ EONILLA GLADYS EDELINA 
Foehn do oxpodición: 25 DE ASIUL DE 2016 

Irons contada na facha: 10 DE MOVES OE 2017 
gro ms AA GUAM Y E 

NI do corifcado: 1130021312 
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SE OTORGÓ ANTE MÍ LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA CELEBRADA POR EL 
SEÑOR DIEGO DIOGENES ORTIZ ORTIZ Y OTRO A FAVOR DE 
DISEPLACC CIA. LTDA. Y EN FÉ DE ELLO CONFIERO ESTÁ TERCERA 
COPIA CERTIFICADA, HOY DIEZ DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
DIECISIETE 

  

Dr. Wilson Ramiro Mayorga 
ARIO PRIMERO: 

MEITON AMBATO 
        
     

    

CON ESTA FECHA LA PRESENTE IRA DE CONSTITUCION DE COMPAÑÍA 
DE RESPONSABILIDAD LIMPTADA DISEPLACOCIA, LTDA., QUEDA INSCRITA 
EN El REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN PELILEO, EN EL LIBRO 

LI 
MERCANTIL, CON El JÓMENO CUARENTA Y DOS (82 a O, 15 DE MOVrEMBRS DEDZO1 LAR MONSEREATA TRUJILLO 

ARGTSTEAÍRA DE 1A PROPIEDAD MERCANIZA ENCARGADA    
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INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

mur 1004008520. 

Nombre. ORTIZ ORTIZ DIEGO DIOGENES 
  

1. Información referencial do discapacidad: 

Monsalo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 
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